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CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se ha-
cen públicos los listados definitivos de excluidos 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, modalidad «Médica, protésica y odontoló-
gica», para el personal funcionario y no laboral y 
personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevi-
lla, correspondiente a las solicitudes presentadas 
durante el mes de octubre de 2007.

Examinadas las alegaciones presentadas a los lista-
dos provisionales de excluidos de las Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modalidad «Médica, protési-
ca y odontológica», publicados mediante Resolución de 
esta Delegación Provincial de fecha 3 de marzo de 2008 
(BOJA núm. 57 de 24.3.08), relativas a las solicitudes 
presentadas durante el mes de octubre de 2007, por el 
personal funcionario y no laboral y el personal laboral al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo establecido 
por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 
10.5.01) mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presenta-
do sus solicitudes durante el mes de octubre de 2007, 
y siempre que éstas no reuniesen los requisitos exigidos 
reglamentariamente, fue objeto de requerimiento a través 
de la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 
3 de marzo de 2008 (BOJA núm. 57 de 24.3.08), conce-
diéndoles un plazo de 15 días para que subsanasen la 
falta o acompañasen los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas hasta la fecha indicada y correspondientes a 
los interesados que figuran en el listado adjunto, cuya 
exclusión se hace pública mediante esta Resolución, ca-
recen de los requisitos exigidos de acuerdo a la Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) median-
te la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los arts. 13 y siguientes de la referida Orden de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53 de 10.5.01) median-
te la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción 
Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, que regulan la Ayuda «Médica, 
protésica y odontológica», en relación con el art. 11 del 
mismo texto, que establece el procedimiento de resolu-
ción de las ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden 
que aprueba el citado Reglamento por la que se delegan 
las competencias del titular de la Dirección General de 
Función Pública, en relación con todas las actuaciones 
del procedimiento de gestión y resolución de las Ayudas 
«Médica, Protésica y Odontológica», en los Delegados 
Provinciales de Justicia y Administración Pública, respec-
to del personal que esté destinado en los servicios peri-
féricos de cada provincia.

En virtud del Decreto 132/2005, de 24 de mayo, (BOJA 
núm. 102 de 27.5.05), por el que se modifica el Decreto 
200/2004, de 1 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Justicia y Administración Pública, 
la competencia anteriormente enunciada a favor del titular 
de la Dirección General de la Función Pública ha sido asu-
mida por el Director General de Inspección y Evaluación.

III. El art. 3 del Reglamento de Ayudas de Acción 
Social, para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, mediante el que se establece 
el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho ex-
puestos, y demás de general aplicación, esta Delegación 
Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcio-
nario y no laboral y del personal laboral, pertenecientes 
a los servicios periféricos de la provincia de Sevilla, que 
habiendo presentado sus solicitudes durante el mes 
de octubre de 2007, resultan excluidos para la conce-
sión de ayudas, con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2007, en la modalidad «Médica, Protésica y 
Odontológica», que a tales efectos quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública de Sevilla.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no 
laboral puede interponer recurso de reposición, con ca-
rácter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
arts. 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de la misma, de conformidad con lo establecido en 
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El perso-
nal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía 
judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los arts. 120, 
y siguientes de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y los arts. 69 y siguientes del Real 
Decreto 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 2 de mayo de 2008.- La Delegada, 
María Francisca Amador Prieto.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, en relación a la 
concesión de subvención con fondos del Estado a 
favor de Ábside Sur Promociones S.L., referente 
a la actuación protegida de suelo en la modali-
dad de urbanización de suelo para su inmediata 
edificación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
2003-2007 denominada UE-5 calle Hospital, en 
el Municipio de Manzanilla (Huelva).

Vista la solicitud con registro de entrada de fecha 
31 de enero de 2007 de la Delegación Provincial de la 


